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Así, por esta mi sentencia, de la que se de-
ducirá testimonio para su unión a los autos y
el original al libro de sentencias, se notifica-
rá legalmente a las partes, haciéndoles saber
que la presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Madrid
en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Marta Sánchez Romera,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Móstoles, a 4 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.828/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLLADO VILLALBA

Doña Marta García Sipols, magistrada-juez
de primera instancia del número 4 de los
de Collado Villalba.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
número 488 de 2009 se sigue, a instancias
de doña Águeda Estrada Jiménez, expedien-
te para la declaración de fallecimiento de
don Antonio Estrada Serrano, natural de
Puente Genil (Córdoba), vecino de Collado
Villalba, de noventa y ocho años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio, sito
en Collado Villalba, en el transcurso de la
guerra civil española, no teniéndose de él no-
ticias desde 1939, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para que los que ten-
gan noticias de su existencia puedan poner-
los en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Collado Villalba, a 7 de julio
de 2009.—El secretario (firmado).—La ma-
gistrada-juez de primera instancia (firmado).

(02/10.814/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 830 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Peón González, contra la
empresa “Industrial Madrid Consulting In-
mobiliario, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
José Manuel Peón González, frente a “Indus-
trial Madrid Consulting Inmobiliario, Socie-
dad Anónima”, y declaro la improcedencia

del despido de que fue objeto el 15 de abril
de 2009 y, en consecuencia, condeno a la de-
mandada a que, a su elección, que deberá
manifestar ante este Juzgado en el plazo
máximo de cinco días a contar desde la noti-
ficación de esta sentencia, readmita al traba-
jador en sumismo puesto de trabajo o le abo-
ne en concepto de indemnización la cantidad
de 9.085,13 euros, entendiendo que, de no
optar en dicho plazo, procederá la readmi-
sión, y condenándola en todo caso al abono
de los salarios dejados de percibir desde el 15
de abril de 2009, a razón de 2.344,55 euros
brutos mensuales prorrateados.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrial Madrid Consulting
Inmobiliario, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Concepción Nconi Ada, contra la empresa
“Limpiezas Warclean, Sociedad Anónima”,
y “Zona Franca de Limpiezas, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 9 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicadas por la suma
de 1.459,86 euros, a cuyo pago resulta con-
denada la parte demandada en las presentes
actuaciones.

Póngase a disposición de la actora doña
Concepción Nconi Ada la cantidad de
1.032,64 euros, en concepto de intereses,
del letrado don Pedro Antonio Soto Fernán-
dez la de 200 euros, en concepto de honora-
rios, y del Registro de la Propiedad número
17 de Madrid la de 227,22 euros, en concep-
to de honorarios, librándose al efecto los
oportunos mandamientos.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.
Y para que les sirva de notificación en legal

forma a “Limpiezas Warclean, Sociedad
Anónima”, y “Zona Franca de Limpiezas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Dani-
lo Milton Bautista Bernal, contra la empresa
“Promociones Albacete 2003, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Danilo Milton
Bautista Bernal, contra “Promociones Alba-
cete 2003, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 2.308,47 euros de principal, más
376 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la demandada.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro o, en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria y
Dirección General de Tráfico a través del
Punto Neutro Judicial. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada, y se decreta el embargo
sobre los ingresos que se produzcan en la
cuenta corriente de la parte ejecutada, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera in-
termediaria hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2516/0000/64/0094/09,
sito en la calle Orense, número 19.


